
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

  
 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero          
Rad. Nro. 11001310302420180001600 
 
Téngase en cuenta que dentro de la oportunidad respectiva el extremo actor 
recorrió el traslado de la excepción formulada por la curadora ad litem. 
 
En virtud de lo anterior, siendo pertinente continuar con la etapa procesal 
respectiva, se observa que se dan los presupuestos del artículo 278 núm. 2 del C. 
G. P., para emitir la correspondiente sentencia anticipada, ante la inexistencia de 
pruebas por practicar y comoquiera que el extremo pasivo se encuentra 
representado por curadora ad litem. 
 
En virtud de lo anterior, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo 120-2 del C. G. P., concordante con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para emitir la 
correspondiente decisión de instancia.    
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 
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